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ARTICULO 1': Aprobar
GRADO DE DOCTOR
oosgrado "Doctorado en
liencias de la lngeniería"

San Carlos de Bar¡loche, 14 de mayo de 2010

VISTO:

La necesidad de incorporar en la reglamentación de las careras de doctorado
del lnst¡luto Balseiro "Doctorado en Fisica", "Doctorado en lngeniería Nuclear" y
"Doctorado en Ciencias de la lngenieria" los usos y costumbres ya aceptados que no
se reflejan en el reglamento actual y Ia necesidad de contemplar situaciones no
p revistas en el mismo

CON S IDERANDO:

Que los los Vicedirectores del instituio Balseiro presentaron una propuesta de
'REGLAIVENTO PARA EL OTORGAN4IENTO DEL GRADO DE DOCTOR EN EL
INSTITUTO BALSEIRO' para las carreras de postgrado "Doctorado en Fisica",
"Doctorado en lngenieria Nuclear" y "Doctorado en Ciencias de la lngenieria".

Que este Reglamento reemplazaria al Reglamento vigente (Ordenanza 49lgl
dei Consejo Superior de la UNCuyo, modificada por la ordenanza CS 84106).

Que el Consejo Académico revisó y discutió los cambios que se plasman en
el reglamento propuesto concluyendo que los cambios representan una mejora de la
calidad académica del postg rado,

Que, tratándose de carreras de Doctorado de modalidad personalizada, es
aplicable el punto lll.5 del anexo ll de la Ordenanza CS 49/03 del Consejo Superior
de la Universidad Nacional de Cuyo,

Por elfo,

EL CONSEJO ACADÉMICO DEL INSTITUTO BALSEIRO RESUELVE:
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e] REGLAN4ENTO PARA EL OTORGAI\4IENTO DEL
EN EL INSTITUTO BALSEIRO para las Carreras de
Fisica", "Doctorado en lngeniería Nuciear" y "Doctorado en
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\/ !lU i
li i
fi
i'.-,*.."_It*i¡l
i.'-."*^;i

ord. N" * ffi
¿=. i,r

CEFTIFICo qus h Fr6$enlt lDtDcoph

,.- ... ,,, ' r,1 r'-i dei o{lgi0bl qut

i_ {. -" a r¿ ',*o.-'é z 5}-* ?ürj
f1¡l; i {,ili}.üJ. i¡ie'dozl á" ai+in.-"1 dc I ts:!rch¡

e



ANEXO I
-2-

ffiD

ARTICULO 2o: Avlorizat al Director del lnstiluto Balseiro para que gestione la
aprobación por parte de la Sra Presidente de Ia Comisión Nacional de EnergÍa
Atómica y de las auloridades superiores de la Un¡versidad Nacional de Cuyo para el
cambio del REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL GRADO DE DOCTOR
EN EL INSTITUTO BALSEIRO.

ARTICULO 3": Comuniquese e insértese en el libro de Resoluciones del Consejo
Académico.

RESOLUCTÓN C.A./r.8. No 053/10
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ANEXo RESoLUcIÓt{ c.a.lle N" 053/10

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL GRADO DE DOCTOR EN EL
INSTITUTO BALSEIRO

Grado a otorgar

1) El grado de Doctor será otorgado por la Universidad a quienes hayan cumplido
' cón las exigencias que se establecen en el Estatuto Universiiario y en el

presente reglamento.

2) Los grados por otorgar serán:

a. Doctor en F ísica
b. Doctor en Cíencias de la lrlgenleria
c. Doctor en lngenieria Nucleat

¡:i "-, !r,,r C:..t ¿ i n. srtÁcho
:€aic;ai:t - ¡-jtr¡c Al': ('rLi$'

Autor¡dad es, organización y funcioncs

3) La Carrera de Doctorado en lngenieria Nuclear y Doclorado en Ciencias de la

lngenieria será responsabilida¿ del Vicecllrector del área lngenieria y contará

co"n un Comité Académico de Doctorado en lngenieria (CADI) La Carrera de

Doctorado en Fisica será responsabilidad del Vicedirector del área Ciencias y

contará con un Comité Acadérnico de Doctorado en Física (CADF)

4) Los Comités Académicos de Doctorado estarán formados por af menos 3

integranles, designados por el Conseio Académico (CA) a propuesta del

Vice.lireclor del Área correspono lenle

5) Son funciones de los Comiiós Acadénlicos de Doctorado (CAD):

a) Proponer al Consejo Acadér¡ico (CA) la admisión o no de aspirantes a la

Carrera de Doctorado, mediante diclamen fundado

b) Proponer al CA la aprobación, rechazo o motlificaciÓn del plan de trabajo y

tema de Tesis presentado por un aspirante, y la aceptación o no del Director de

Tesis (y Codirector si coffespondiera):

c) Designar eventualmente un Veedor para el seguimiento del curnplimiento de

los planes preliminares de formación y 1esis,

d) Proponer al CA la aprobación de cursos especiales;

'.u..,-^ l: .'.
¡/\
'. Lt-
t --Y- _

lr

il"-"-^.tgI tli l"i
fel6cGp)¡



ANEXO I
4-

ffiE InsliJulo
Bo lseiro
Boriloche

e) Evaluar el progreso de los candidatos en la realización de su trabajo (según
el cronograma previamente acordado por el CAD) y. s¡ la evaluación fuera
negativa, determinar las medidas a adoptari

0 Proponer al CA la designación del Jurado encargado de evaluar el trabajo de
Tesis y la defensa del mismo

g) Aprobar los Planes de Formación y sus modificaciones, presentados por el
postulante a doctorando y avalados por el Director de Tesis

h) Evaluar el otorgamiento de rnérilo equivalentc.

i) Asesorar al CA sobre todo trámil(i dc excepción

Requisitos para ingresar a la Carrcra de Doctorado

6) Para ingresar a Ia Carrera de Doctorado del lnstitulo Balseiro, el poslulante
deberá satisfacer los siguientes requisltos:

a) Ser egresado de una univers¡dad argenl¡na o extranjera con titulo
ur.vcrsitario de grado al.n a.a ca',era a que aspira:

- Para el Doctorado e¡ Fislca, litulo de Licenciado en Fisica o equivalente a
lutcto oet i_AtJl-

- Para el Doctorado en lngenieria Nuclear y el Doctorado en Ciencias de la
lngenieria, titulo de lngeniero o cquiüalente, a juicio del CADI.

En el caso de estud¡antes corr litulo otorgado por universidades extranjeras su
admisión no significa reválida de tilulo de grado ni lo habilita para ejercer la
profesión en el País.

b) Relación temática con el área, para el caso de que el asp¡rante posea un
título de grado diferente del titulo de base de la carrera a que aspira.

c) Aprobar las condiciones establecidas por el Art. 7.

d) Proponer un Director de Tesis que satisfaga los requisitos establecidos por el
presente reglamento.

e) Presentar al CAD un plan prelirrinar de tesis y de formación de acuerdo a los
Arts, B y 9.

Es condición de ingreso a la Cztrreri: de Doctorado la aprobación de un examen
de admisión:

'/^|:/(j'
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j
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7)

a) El exarnen de admistón cubrirá 1os prograrnas de las malerias de las Caíeras
de Grado que son básicas para el conocimiento del campo de trabajo del tema
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de tesis propuesto. Estas materias serán definidas por el CAD respectivo de

acuerdo al área temática en la que se encuadre el tema de trabajo propuesio
para la tesis. Este examen se tomará en una o más oportunidades anuales de
acuerdo a un cronograma fiiado por el lnstituto

b) El examen de admisión podrá ser reemplazado por el agregado en el plan de

formación de materias básicas sobre las que versa dicho examen.

c) El CAD podrá exceptuar ai postulante del examen de admisión o del cursado
de algunas de las materias del punto anterlor cuando considere que el
postulante ya acredita la formación minima requcrida

8) El plan preliminar de tesis deberá curnplir los slguientes requis¡tos:

a) Deberá definir el estaclo acLual del conocim¡ento en el tema, el interés del

trabajo propuesto y los resultadr..rs originales y objetivos que se pretenden

alcanza r.

b) Deberá tener una carga mínima dc 2.700 horas, distribuidas en un minimo de
2 años.

c) Deberá definir un lugar de lrabaio en instalaciones del lnstituto
Balse¡ro/Centro Atómico Bar¡loche. Anle razones debidamenie justificadas, el
cA con el asesoramiento del CAD podrá determinar que el trabajo se electúe
pa c alrncnle en olras Inslituciones

9) El plan preliminar de formación deber:i cumplir los siguientes requisitos:

a) Deberá especificar Ias matcrias a cursar para completar y profundjzar el
conocim¡ento del doctorando en cl irea del trabajo propuesto.

b) La canlidad minima de mak)rias sorá el equivalenie a 3 rnalerias completas.
sin ¡ncluir las materias básicas r:spccificadas en el A¡1. 7, inciso b.

c) Las materias de formación básica incluidas de acuerdo al Art. 7, inciso b,

deberán ser cursadas y aprobadas en el lnstituto Balseiro.

d) Las materias del plan de formación deberán cursarse y aprobarse en el
lnstituto Balseiro. Ante razones debidamente justif¡cadas el CAD podrá
determinar que estas se cursen parcialmente en otras lnslÍtuciones

ord. r'l' ) fi
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Requis¡tos de permanencia en la Carrera de Doctorado

'10) El doctorando deberá satisfacer los siguientes requisitos:

a) Presentar ¡nformes anuales al CAD avalados por el Director de Tesis. La
presentación deberá ser evaltlada como satisfactoria. AI menos uno de estos
informes deberá ser una charla abit:rta en instalaciones del lB-CAB.

b) Requerir aceptación por parte del CA de modificaciones al plan de tesis
original, o cambio de Director cie l-csis.

c) Requerir aceptación por parte del CAD de cualquier modificaciÓn al plan
prelirninar de formación.

d) Aprobar las materias del plan de formaciÓn.

11) No existe un plazo máximo para la presen(aciÓn de la Tesis' y el tesista
conservará su conclición de tal mientras cumpla los requisitos de permanencia
(Art. 10). Ante razones debidatlertlo lustificadas y avalado por el Director de

Tesis, el tesista podrá solici{ar la Laja en la carrera por un periodo definido La

readmisión podrá incorporar los t;¿lrrlbios de asi!,naturas del plan de formación
que el CAD apruebe y modificacioncs al Plan de Tesis que el CA aPruebe con

el asesoramiento del CAD

Requisitos y funciones del Director dc Tesis

12) Para ser aceptado por el Consejo Académico, el Director de Tesis debe reunir
los sig u ientes requisitos:

a) Poseer titulo equivalente al de Doctor de la Carrera de referencia o mérito
equivalente.

b) Ser profesor o investrgador o lecnólogo con reconocidos antecedentes en el
Area.

c) Poseer demostrada capacidad p:rra la formaclón de discipulos.

'13) Son funciones del dlrector de l-esis

a) Asesorar al doctorando en la ek:<;ción del terna de Tesis, que debe constituir
un aporte original a la cuestión cn estLrdio.

b) Orientar al alumno en la confección del Proyecto de Tesis.

A lJ¿ii,{ P{lr--ús¡úrBtdd !.¡"(n(
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c) Asesorar al dociorando en todo lo referente a la elaboración de su trabajo de
investiqación y, en especial, sobre la metodología a emplear y las fuentes a
util¡za r.

d) Asegurar la d¡sponibilidad de los medios necesarios para la realización del
Plan de trabajo de Tesis.

e) Superv¡sar la investigación del doctorando y avalar los avances anuales de
Tes¡s correspondientes.

f) lnformar al Comité Acadómico de Doctorado acerca de las actividades
perlincntes del candidato, incfuryondose infon¡ar:rcin acerca del avance de Tesis
y la asistencia a las reuniones de cl¡recciór.r.

g) Elevar al CAD una vez conclukjo el trabajo de-fesis una nota que avala que
el informe final cumple las condicio¡'res de contenido y forma para ser
presentad o como Tesis Doctoral.

'14) El Djrector de Tesis deberá ser docente del lnstítuto Balseiro y/o ejercer sus
actividades profesionales en el ámbito del lnstituto Balse¡ro/Centro Aióm¡co
Bariloche. Anle razones debidar¡erle justificadas el CA, con el asesoramiento
del CAD, podrá autorizar un D¡reotor de Tesls externo, esto es que ejerza sus
activ¡dades profesionales fuera del ámbito del lnstituto Balseiro - Centro
Alómico Barlloche

'15) En las tesis realizadas parc¡aInente. fuera del Insiituto Balse¡ro o que Io
requieran por involucrar disl¡nlas disciplinas cienlíficas. se designará un
Codirector Asimismo se desigo.rrá un Codircctor del ámbito del lnstituto
Balseiro/Centro Atóm¡co Bariloche cuando el Dircctor de Tes¡s sea externo.

Sobre la tesis

Los temas de tesis propuestos deben ser afines a los grupos aclivos de
invesligación, desarrollo o ineenieria donde realizan su labor profesional fos
directores de tesis propuestos. En su trabajo el doctorando podrá abordar un
tema nuevo o generalizado cuya solución no haya sido publicada, o bien un
perfoccion amiento de solucioncs, méiodos o técnlcas conocidas, o una
aplicación de éstos a casos particLrjares especialmente importantes.

La tesis doctoral consistirá en [rn trabajo de invt:stigación científica o desarrollo
tecnológico que signifique una reat contribución al progreso del conocimiento en
el campo elegido y que acrcdite a su autor capacidad para realizar labor
original. La simple exposición o courdinación de rnétodos ya publicados no será
admi{ida como tesis, a no ser que encicrrc: una interesante novedad

ord. N' {p ü1l.. ,.,t
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metodológica. En ningún caso scrá adr¡itido como tesis un mero trabajo de
recopilación

Sobre la prcsentación de la tesis

1B) La tesis podrá ser presentada luego de haber cumplimentado el plan de
formación y el plan de trabajo, y de haber publicado al menos un trabajo sobre
el tema de la tesis reconocido, ya sea por haber sido aceptado para ser
publicado en una revista internacional con referato o por contarse con un juicio
de nivel equivalente a criterio del CAD.

19) Finalizado el trabajo, el doctorando presentará al lnstituto los resultados de su
investigación en un informe final en id oma esp¿tñol, uno por cada miembro del
Jurado, por escrito e impreso cn soporte papel, firmados por el autor y el
Director, un resumen en caslolli ro e inglés, y el o los trabajos publicados
cilados en el Ad. 18. Además debo¡á presentar una copia fiel del infornre final
impreso en formato electrónico. Se ad.iunLará arjemás, una nota refrendada por
el Dircctor en la que se solicilarlt la formac¡ó[ del Tribunal que dictaminará
sob re su tesis.

20) Los aportes originales realizados por el candidato en la Tesis contendrán todas
las demostraciones teórico,prácticas, figuras y cuadros numéricos necesanos
para ser entendidos por el -iiibunal. Con tal objeto deberán anteponerse a la
tesis propiar¡ente dicha los conceptos y resulta,los en los que se apoye, con Ia
bibliografia correspondienle.

Sobre la evaluación de la lesis

21) Fl jurado encargado de evaluar ia k:sis debe estar constituido por no menos de
3 mie¡rbros titulares y 2 suplerrlc's que pLrecJe¡r ser profesores del lB o de otras
Unjversidades Nacionales o oxlra¡rjer¿JS e irrvestigadores o tecnólogos de
reconocido prestigio en la espc;cialrdad del lerr¡r a evaluar. Todos deben poseer
tÍtulo de doctor o poseer márito e(lLlivalente a crlerio del CAD. Al menos uno de
ellos debe ser profesor del lB y al menos uno de ellos debe ejercer sus
actividades profesionales fur,.ra clel ámbito del lnstituto Balseiro _ Centro
Atómico Bariloche. El jurado incfulrá además al D¡rector del lB o a quién él
designe, como Presidente del Jurado, para coordinar el funcionamiento del
misnro y verificar la aplicación del presente regiamento.

) Ninguno de los miembros del Juraclo podrá sc:r coautor con e{ candidato en
trabajos directamente vinculados con la Tesis.

ord. N" p g!
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23) El Director o los directores de l osis r'ro podrán scr miembros del Jurado.

24) Designado el Jurado se enviará a cada uno de los miembros integrantes un
ejenrplar de la tesis, para qun eo el término de treinta (30) dias realicen el
respectivo estudio. En un plazo no inferior a treinta y cinco (35) días de la fecha
de presentación del informe tinal (Art. 1B) y no mayor de 90 dias, el Tribunal
será citado por el Presidente d(.ri jL.rrado para drclaminar en forma fundada sobre
la aceptación o rechazo del trabajo. de todo lo cual será labrada la respectiva
acta Los miembros ausenlos dcberán enviar su dictamen por escrito,
totr]ándose las decisiones por sirnpk: mayoria. A solicitud de los mienrbros del
Jurado el autor de la tesis pondrá a d¡sposición de los mismos cualquier
elen¡ento o informe pertinente a la evaluación que le sea requerido. A
requerimiento del Jurado, el Direclor de Tesis podrá ser invrtado a participar de
esta prlmera reunión, con voz pcro sln voto, relirándose antes del dictamen.

25) Aceptada la tes s por el Jurado, su aLrtor reaiizará una exposición oral de la
misma ante tres de los miembros del misnro -como mÍnimo, en acto público al
flnal del cual el Jurado le pod¡á solicitar aclaraciones y discut¡r las conclusiones
o las fases del trabajo. Seguldarnente el lribunal hará su reunión definitiva y
secrela considerando los votos escrilos a leriorrnente (Ad. 24) y la opinión oral
de cada uno de sus miembros, a los cfectos dc su calificac ón final (Ad. 26).

26) La calificación resultante se ajuslari.r a la s guiolle escala: no aprobado/ bueno /
muy bueno / dist¡nguido / sobresalientc. leniondo en cuenta los siguientes
a spo ctos:

a) Resultado de las materias aprobadas (Art 8 inc. a)

b) Evaluación de los infonncs pr:r1ódicos (Art. B 1nc. I
c) Trabajos de investigación y/o dcsarrollo rcalizados (Art. 17)

d) lniorme f inal (Ar1. '18)

e) Exposición oral (Art. 23).

Es condición necesaria que lodos los incisos sr.:an evaluados y aprobados por
la mayoría absoluta de los rrrir-,rii¡ros dr:l tribuna. La calificación final será
acordada por los ntegranlos ci('l lribLrnal t.a calificación deberá constar en
acta la cual, con todo el rr:sro de la docrilnentación, se incorporará al
expedlente. En casos excopo oni.rles el jrrr¿tdo podrá solicitar al CA por nota
debidamente fundada la ca lf¡ciroi()| de Sobresaliente con Mención de honor.

27) Con¡a cualquier decisión dc¡l frlbunal sófo oabrá recurso ante el CA por
q uebramiento de forma.
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28) Las actas producidas por los fribunales Evalu¿rdores serán registradas en un
libro especial que se llevará con ese obje[o.

29) Concluido el trámite, se archivarán en el lnstiluto las actuaciones labradas.
Cuando la tes¡s resulte aprobada, el lnstitulo auspiciará ante la Universidad el
otorgamiento del grado de Doctor.

30) Sl la rnayoría de los micr¡bros del Jurado no aprueba el trabajo de Tesis, el
doclorando puede por trn¡ca vez volver a .r:laborar su Tesis y presentarla
nuevarnente, transcufrido un l¡rpso l]o mayor do un año. El trabajo reelaborado
debe volver a ser exami ado por el mismo .Jurado, quien emite un nuevo
dictamen.

31) En el caso de que el candidato sc¿l tleclarado insuficiente en la prueba oral, no
se rcquerirá efectuar nueva tosis, pudiendo prosentarse otra vez a exponerla en
un plazo no mayor a los seis (6) nreses. Un segundo aplazamiento obligará al
aspirante a realizar una nueva Lesis siguiendo el trámite indicado en el presente
Regf amento (Art.6 inc. b).

32) Si el rechazo se debiera a plagio o [alsilicación, el aspirante no podrá rectificar ni
presentar nueva iesis. El intcrr:sado queda autorizado a apelar esta medida
ante el Consejo Académico.

Publicación y distribución del trabajo de tesis

33) El Tribunal de Tes¡s podrá rccluc:rrr o proponor rtodificacrones, correcciones y
agregados al informe final del trahaJo de te:sis, k¡s que deberán ser tenidos en
cuenta por el tesista en la v{)rsion final. El le:sista deberá presentar al lB 4
ejemplares iguales de esla vcrsió¡r linal en soporie papel, fÍrmados por el autor
y el Director, que incluirá adenrás ilformación sobre la constitución del Tribunal
de Tesis, fecha de defensa y nola obtenida. Uno de los ejemplares incluirá
además copia del o los trabajos publicados r:itados en el Ar1. 18. Además
debcrá presentar una copia fiel dc esta versión tinal en formato electrónico, que
será enviada a la Biblioteca <Jcl lB para lines de preservación. De los
ejemplares impresos, uno será rJcvuelto al interesado con la constancia oficial
por parte del lnstituto de la aprobación, uno se entregará a ]a Bibl¡oteca del lB y
uno a la B'blioteca Central de la Universidad Nacional de Cuyo.

34) Las opiniones vertidas por el doc{oraldo antes o después de la aprobación de la
Tesis en ocasión de su defor¡s¿r o en cualqLrier publicación cJerivada de la

Ord. N" ,ri ll-
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Inslituto
B o lse iro
Boriloche

nrisma, son de exclusiva responsabilidad dr.:l autor y no comprometen al lB
(CNEA-UNCuyo) ni a los micnrl¡rc,:; del Trbunal de fes¡s

Otorgam¡ento del título de Doctor llonoris Caus¡

35) lVediante la conformidad de los profesores t¡tulares y del Consejo Académico, el
lnstituto podrá auspiciar ante la U¡iversidad Nacional de Cuyo el otorgamiento
del grado de Doctor Honoris Causa a aquella persona que se haya destacado
en allo grado en Fisica o en lngenit.'ría y haya prestado meritorios servÍcios al
lnslitu to Balseiro.

Trans¡torios y de form a

36) Los trámites de tesis iniciados con anterioridad a la entrada en vigencia del
prescnte Reglamento, podr¿ir) proseguirse con ¿rreglo a las dispos¡ciones
viqentcs a esa fecha o, prov¡o ;¡L;lerdo corr ci Doctorando y aprobación del
Consejo Académico del lnstitLlto ltirlseiro, ajustalse a este Reglamento.

37) Todo caso no previsto o excepcton en e presenle Reglamento será resuelto por
el Consejo Acadérnico con el asesoramiento qUe éste crea conveniente, dichas
resoluciones podrán tenerse conro modificatorias y/o ampliatorias de este
Reglamento si así lo decidiera oxprcsamenle.

vt@ ffi¡¡r aál¡.lo

Dr. lnq. Aq/. 8, PAS5ERA

Secretario de Clencia, ica y Po5qrado
tlñiversid¿d N¿ ci lde Cuyo

C"rilll.lal¡ o|j t¡ pr¿$rntn totocoptr
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